RES.Nº 199/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0005204, Ent.N° 7096/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº LA 2015-38, para la adquisición de baterías destinadas al mantenimiento de la flota vehicular de la Intendencia;    

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones establece entre otros: a) en el Artículo 8 que la cotización es en pesos uruguayos;

b) en el Artículo 12 que  los factores de evaluación y ponderación de ofertas, son: b1) especificación técnica, asesoramiento y respaldo, descripción y características de los productos, garantías, etc., 30 puntos; 
          b2) precio (factor preponderante), 40 puntos;

           b3) plazos de entrega de los artículos en nuestros talleres, debiéndose efectuar la misma de forma parcial sujeta a nuestras solicitudes, 30 puntos;

2) que al acto de apertura, efectuado el 15/01/16, se presentaron los siguientes oferentes: Boyerco SA ($2.751.060); Doniral SA (cotiza en moneda nacional pero no se especifica el monto); Movitec SRL cotiza la totalidad en $1.592.749 y también en U$S 46.845,56; Tornometal SA que  cotiza $1.118.986,2; Obracel SA que cotiza U$S 41.600; y Sanquilco SA que cotiza en U$S 57.964;

3) que el Centro de Mantenimiento de Flota (CEF) con fecha 27/01/16, informó que era necesario que cada una de las firmas, le proveyera, para prueba técnica, una batería de cada modelo, habiendo la Dirección de Recursos Materiales dado cumplimiento para formalizar el requerimiento, a través del Área de Licitaciones;
4) que el precitado Centro de Mantenimiento de Flota, realizó ponderación de ofertas, excluyendo entre otras firmas a Obracel SA, por no haber dado cumplimiento al Artículo 8 del Pliego al haber cotizado en dólares;                                
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24/05/16, emitió dictamen en el que expresó entre otros que: el CEF “no toma en cuenta al momento de la comparación tres de las propuestas, por no ajustarse a lo indicado en el Artículo 8.1 del pliego en cuanto a la forma y condición de cotizar.  En base a esto, se estudia por la Comisión, la que entiende que los fundamentos son los siguientes: - Movitec SRL cotización en U$S con decimales”; “SEGENIC y OBRACEL SA: ofrecen distintos amperes a los solicitados en el Pliego., señalándose que también influyó en su estudio la no presentación de muestras, que si bien algunas no los presentaron, adjuntaron buena folletería y características que permitió su estudio”;             
6) que por Resolución Nº 16/03543 de fecha 16/06/16, el Intendente dispuso: adjudicar a  Doniral SA por un total de $ 354.780; a Movitec SRL por un total de $ 307.782; y a Tornometal SA por un total de          $ 737.793;                                 
7) que el Contador Delegado con fecha 04/07/16 intervino preventivamente el gasto;                                              
8) que con fecha 22/07/16, Obracel SA, interpone recursos de revocación y apelación, escrito que no consta en las fotocopias remitidas del expediente, agraviándose en lo medular en cuanto a que: - al contrario de lo que sostiene la Administración, fueron agregadas muestras de la baterías y que, si bien la no aportación fue considerada descalificatoria de las ofertas, se adjudicó a 2 firmas que no aportaron las mismas; - si bien la oferta fue cotizada en dólares dicha circunstancia fue admitida y validada por la Comisión Asesora; - no se ofertaron baterías con distintos amperes a los solicitados en el Pliego; y  que - resulta llamativa la eliminación de la oferta que fue la más barata, cuando en todos los ítems fue la propuesta más conveniente para la Administración, en cuanto a especificaciones técnicas y respaldo como ser, plazos de entrega, cumplimiento y solicitudes, 4 años ininterrumpidos de suministro de las mismas baterías ofertadas, para su flota, habiendo sido adjudicatarios de licitaciones anteriores, por lo que la calidad del producto es conocida por la Administración;                                              
9) que con fecha 23/08/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), expresa que si bien se adjudica a 2 empresas que no presentan muestras, una de ellas adjunta una detallada descripción de lo ofrecido a través de folletería y certificaciones, y otra ofrece lo que se solicita en el Pliego según lo establecido en el Artículo 3 – Descripción; por otra parte los antecedentes no surgen de la propuesta. En cuanto a la observación de los amperes solo surge de comparar lo ofrecido con lo solicitado, entendiendo que en ese aspecto técnico como en otros el CEF es el que se debe expedir; 

10) que el CEF, con fecha 24/08/16, informa que la propuesta de la firma Obracel SA. no fue considerada por no cumplir con lo establecido en el Artículo. 8 del Pliego, en cuanto no fue presentada en pesos Uruguayos;                                           
11) que con fecha 08/09/16, la Dirección de Servicios Jurídicos, previa mención a los informes expedidos respecto de los recursos, por la CAA y por el CEF sugiere no hacer lugar al recurso presentado;         
12) que el Intendente, por Resolución Nº 16/05734 de fecha 19/09/16, considerando lo informado por la Dirección de Servicios Jurídicos, dispuso no hacer lugar a los recursos de revocación y apelación y declarar que los mismos recursos no tendrán efecto suspensivo;                
13) que previa conformidad de las adjudicatarias, e informe de la Dirección de Recursos Materiales, en el que se señala que no se ha ejecutado en su totalidad la licitación, el Intendente, mediante Resolución    Nº 16/07079 de fecha 07/11/16, dispuso ampliar en un cien por ciento la contratación con las firmas Doniral SA, Movitec  SRL y Tornometal SA;        
14) que se publicó la resolución que dispuso la ampliación en la página Web;                                         
15) que con fecha 18/10/16, Control Presupuestal, informa que las transacciones de reservas por la ampliación IA 2016 39 por       $ 307.782, IA 2016 40 por $ 737.795, e IA 2016 41 por $ 354.801, que afectan el Programa 102, Renglón 193, se informa que a la fecha no se cuenta con disponibilidad suficiente en dicho Programa y Renglón;                                 
16) que la Sub Dirección General de Administración, con fecha 20/10/16, informa que autoriza planteo de trasposición de Rubros, siendo el Programa y Renglón Reforzante, el 102, R. 264, por $ 1:400.000 (saldo $ 10:577.693,96), y el Programa y Renglón Reforzado, el 102, R. 193 por $ 1:400.000 (Saldo $ 89.777,63), y el monto de la trasposición $ 1:400.000, y Control Presupuestal con fecha 24/10/16 informa que realizó transacción,       y que autoriza transacción de reserva por ampliación por $ 307.782, $ 737.795, y $ 354.801;                                           
17) que la Dirección General de Administración, con fecha 25/10/16, ratifica la trasposición de Rubro; 

CONSIDERANDO: 1) que se efectuó la publicación de la resolución de adjudicación de la ampliación, sin la previa Intervención de este Tribunal, vulnerándose lo dispuesto por el Artículo 69 del T.O.C.A.F. (Resultando Nº 14);
2) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3º del TOCAF preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                        
3) que en consecuencia, en el Pliego que rigió la licitación, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen factores, a tener en cuenta para evaluarlas, así como el máximo puntaje a asignarles (Resultando 1), no se determina como se asignarán los puntos a cada uno de los mismos y además se deja abierta la posibilidad de agregar nuevos factores, al agregar en el Artículo 12, la expresión “etc.” (relacionado como b1);           

4) que en el trámite de la licitación original, al establecerse, por el Centro de Mantenimiento de Flota, que se agregara una muestra del producto a los efectos de su evaluación, ello debió ser exigido y cumplido por todos los oferentes, por lo que el actuar de la Administración, que pasó a exigir algo que no estaba requerido en el Pliego, para luego en la comparación relativizar esa exigencia respecto a algunos oferentes, y expresar que la descripción incluida en la folletería era suficiente para la evaluación, (Resultandos  3), 5) y 9), contravino el principio de igualdad de los oferentes,  recogido en el Art ículo149 del TOCAF;                                         
5) que entre los agravios expresados por el recurrente, no le asiste razón, en  lo relativo a la cotización en dólares, dado que el Pliego en su art. 8 estableció que la cotización sería en pesos uruguayos. En ese sentido cabe precisar que, a pesar de que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en la licitación original  (Resultando 5) indicó que no se iban a tener en cuenta en la comparación de ofertas, entre otras, la de Movitec, por haber cotizado en dólares y no cumplir con dicho requisito, surge del Acta de Apertura (que se adjunta), que la referida firma presentó la totalidad de su oferta en moneda nacional;                                                                     

6) que de acuerdo a lo expuesto precedentemente, el gasto original debió ser observado, habiéndose padecido error por parte del Contador Delegado de este Tribunal, al intervenir el mismo;

7) que corresponde señalar a la Administración actuante que en la oportunidad, no fueron remitidas todas las actuaciones, en cuanto no se agregaron las ofertas, por lo que en lo que hace a determinados requisitos técnicos, de haber contado con las mismas se podía haber cotejado aspectos como el relacionado con el amperaje de las baterías ofertadas, con el requerido en el Pliego;                                           
8) que conforme lo establecido por el Artículo 317 de la Constitución de la República, en lo que hace a los aspectos formales de los recursos, habiendo sido el acto impugnado, dictado por el Intendente (Resultando 8), correspondía únicamente la interposición del recurso de reposición;  

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación, en razón  de lo expresado en el Considerando 1); 
2) Téngase  presente lo expresado en los Considerandos 2) a 8); y 
3) Comunicar a la Intendencia;
4) Comunicar al Contador Delegado.
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